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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  
  

 

JURADO DE CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE LAS TERNAS 

DE CANDIDATOS A LOS CARGOS DE 

DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL  

DE PRIMERA INSTANCIA DE MERCEDES, PROV. DE BUENOS AIRES -CONCURSO 

Nº 160- M.P.D.- Y DE DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL 

DE PRIMERA INSTANCIA DE LIBERTADOR GENERAL, SAN MARTÍN, PROVINCIA 

DE JUJUY -CONCURSO Nº 161- 

 

PRESIDENTE DEL JURADO: 

-  Señor Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal y 

Correccional Nº 17 de la Capital Federal, Dr. Javier Aldo MARINO;  

 

VOCALES TITULARES: 

- Señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 5 de San 

Martín, Dr. Leonardo MIÑO; 

- Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional 

de la Capital Federal, Dra. Cecilia MAGE; 

- Señor Defensor Público Oficial Adjunto de la Defensoría General de la Nación, Dr. Hernán 

FIGUEROA; 

- Señor Profesor Titular de la Asignatura de “Derecho Constitucional” de la Universidad 

Torcuato Di Tella, Dr. Luis LOZANO. 

 

VOCALES SUPLENTES: 

- Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales de Menores de la Capital Federal, 

Dr. Damián R. MUÑOZ; 

- Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

Instancia de Resistencia, provincia de Chaco, Dr. Gonzalo Javier MOLINA; 

- Señor Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal 

Nº 3 de la Capital Federal, Dr. Santiago MARINO AGUIRRE; 

- Señor Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Tres de 

Febrero, Dr. Lisandro Javier SEVILLANO MONCUNILL; 

- Señor Profesor Adjunto Regular de la Asignatura “Elementos de Derecho Penal y Procesal 

Penal” de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Dr. Fernando DÍAZ 

CANTÓN. 

Buenos Aires, 4 de febrero de 2019. 

 

Fdo. Cristián Varela (Sec. Letrado) 


